
SECRETARÍA: Le informo señora Jueza, que, el demandante en tiempo oportuno 

presentó escrito de subsanación de la demanda, a través del cual allega 

constancia del cumplimiento de requisito contenido en el arts. 6º del Decreto 806 

de 2020. No obstante, mediante providencia del 16 de marzo corriente, la 

demanda fue rechazada por error involuntario en la visualización del memorial 

subsanatorio. Pasa para resolver. 

 

Términos:  

Notificación auto inadmisorio, febrero 17 de 2021 

Para corregir, del 18 al 25 de febrero de 2021 

Memorial de subsanación, 23 de febrero de 2021 

 

Manizales, 19 de marzo de 2021 

 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco (25) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 2021-00034 

Interlocutorio. 201 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y verificado el expediente digital se 

tendrá por corregida la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida por el señor MARCELO ESTRADA VÉLEZ, frente a la 

señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ, a quien le fue enviada copia de la 

demanda vía correo electrónico y físico, según constancias allegadas en tiempo 

oportuno.  Por lo que al cumplir los requisitos del art. 82, numeral 6º del art. 397 

del C.G.P., en concordancia con el art. 6º del Decreto 806 de 2020 y art. 129 del 

Código de la Infancia y la adolescencia, se admitirá. 

 

En consecuencia, se dejará sin efectos el auto interlocutorio No. 177 del 16 de 

marzo de 2021, mediante el cual se dispuso el rechazo de la demanda por falta 

de corrección. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de Manizales,  

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto interlocutorio No. 177 del 16 de marzo de 

2021, mediante el cual se dispuso rechazar la presente demanda de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por el señor MARCELO 

ESTRADA VÉLEZ, frente a la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTINEZ por falta de 

corrección. 

 

SEGUNDO: TENER POR CORREGIDA y en consecuencia ADMITIR la Demanda 

de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida, en nombre propio, por el 

señor MARCELO ESTRADA VÉLEZ, identificado con C.C. No. 16070794 en contra 



de la menor de edad S.E.L., representada legalmente por la señora LUZ NANCY 

LOAIZA MARTÍNEZ, identificada con C.C. No. 30.317.047. 

   

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal sumario 

establecido en el art. 392 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la señora LUZ NANCY LOAIZA MARTÍNEZ el auto que 

admite la demanda, y correrle traslado de la misma por el término de DIEZ (10) 

DÍAS, de conformidad con lo estipulado por el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: AUTORIZAR al señor MARCELO ESTRADA VÉLEZ identificado con C.C. 

No. 16.070.794, para actuar en nombre propio dentro del presente trámite 

alimentario. 

 

QUINTO: AGREGAR al expediente digital el escrito de subsanación y anexos 

para que haga parte integral del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA  

 


